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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de junio de dos mil veintidós. 
 

Proceso Servidumbre  

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado Adalith Arrieta Vásquez y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00789 00 

Providencia Requiere perito 

 
 
Mediante correo electrónico del 6 de junio de 2022 (Doc. 34), el perito DIONISIO RAFAEL 

DÍAZ OVIEDO da cumplimiento al requerimiento que se le hizo mediante auto del 22 de 

marzo de 2022 (Doc. 24) 

 
Da a entender que la “aclaración” al dictamen que efectuó el 5 de septiembre de 218 por 

un valor de $722.751.816,5 corresponde al proceso con radicado 2019-00037 del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chinú (Pág. 256 Doc. 01). 

 
Se tiene entonces que dicha dependencia judicial conocía de dos procesos de 

servidumbre con radicados 2016-00200 y 2019-00037, correspondiendo al presente el 

primero de ellos. Igualmente, queda claro que la estimación realizada por el perito 

DIONISIO RAFAEL DÍAZ OVIEDO por $722.721.816,5 iba dirigida realmente al segundo. 

 
Siendo así, se tienen los siguientes dictámenes periciales: 
 

 Dionisio Díaz Oviedo (designado de la lista de auxiliares de la justicia): Estimó la 

indemnización en $31.240.000 

 Julián Hernández Rivera (del IGAC): Estimó la indemnización en $16.823.605 

 
En concordancia con lo indicado en auto del 22 de marzo de 2022, el TERCER PERITO, 

señor LUIS DURANTE CARABALLO dirimirá el asunto. No elaborará un tercer dictamen, 

antes bien, con respecto a los dos dictámenes anteriores deberá determinar cuál arriba 

a una compensación más razonable, según su claridad y precisión, los métodos 

utilizados, sus fundamentos técnicos, etc.  

 
El perito deberá presentar sus conclusiones en el término de 15 días.  

 
Como honorarios provisionales se le fija la suma de $600.000, valor que será sufragado, 

en porciones iguales, por ambos extremos del litigio. 

 
 
Por otro lado, mediante correo electrónico del 7 de junio de 2022 (Doc. 35) el perito 

DIONISIO DÍAZ OVIEDO solicita que le sean tasados los honorarios en razón del 

peritazgo presentado. 
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Tales honorarios le serán fijados una vez se entienda que ha finalizado su cometido. Ello 

en el entendido que aún no ha culminado la etapa de presentación de dictámenes y su 

contradicción. 
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15. 
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